
En todas las publicaciones, material gráfico, trípticos y
paneles a que se refiere la presente cláusula, financiadas
en todo o en parte con el presupuesto del Plan, se incluirá
la leyenda «Plan de Dinamización de la Comarca del
Pisueña, Pas y Miera», así como la imagen institucional
de todos los firmantes del Convenio. En el caso de tra-
tarse de regiones objetivo 1, se hará constar además de
lo señalado en el párrafo anterior, el logotipo del FEDER.

Decimocuarta.
El presente convenio tendrá una duraciónn de 4 años a

partir de la fecha de su firma, excepto en lo que se refiere
al compromiso de aportación financiera, que será de 3
años. No obstante podrá producirse su resolución antes
de cumplido este plazo por mutuo acuerdo de las partes,
incumplimiento o denuncia de alguna de ellas. En este
último caso, la parte interesada deberá ponerlo en cono-
cimiento de las otras al menos con dos meses de antela-
ción a la finalización de la anualidad en curso, de modo
que la denuncia surta efectos a partir de la anualidad
siguiente.

La resolución tendrá como efecto la devolución a las
partes de los fondos aportados y no justificados hasta el
momento de su efectividad.

Por lo que respecta al incumplimiento conllevará la
devolución de los fondos, con los correspondientes intere-
ses e indemnización, en su caso, de perjuicios, si el
incumplimiento proviniese de la Administración ejecutante
y, a la devolución de los fondos aportados por las demás
partes, e indemnización de perjuicios, si el incumplimiento
proviniese de la falta de aportación por cualquiera de las
otras partes aportantes.

Decimoquinta.
La Mancomunidad como entidad ejecutora y gestora de

las actuaciones a realizar en cada anualidad en cum-
plimiento del Convenio, estará obligada al mantenimiento
en todo momento y, asimismo, tras la finalización de la
vigencia temporal del mismo, de las finalidades propias en
aras de las cuales se celebra el Convenio y por las que se
llevan a cabo las actuaciones concretas y se efectúan,
precisamente, las inversiones que en cada caso se deter-
minan.

El incumplimiento por la parte ejecutora del deber de
mantenimiento, o el posible deterioro grave de inmuebles
o instalaciones, así como el abandono o incumplimiento
del fin o fines para los cuales se efectuaron las inversiones
acordadas, dará lugar al reintegro de las aportaciones
efectuadas por las otras partes, con el correspondiente
interés legal que resultara procedente aplicar.

De
cimosexta.
El régimen jurídico aplicable a este convenio, en lo que

respecta a las Administraciones Públicas que de él son
parte, es el establecido en el Título I de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre,
siendo de aplicación asimismo las restantes normas de
Derecho Administrativo en materia de interpretación,
modificación y resolución de las cuestiones no contempla-
das en el Convenio que se suscribe.

Decimoséptima.
Las cuestiones litigiosas que surjan en la interpretación

y cumplimiento del presente Convenio, sin perjuicio de lo
previsto en la cláusula octava, serán de conocimiento y
competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso Admi-
nistrativo.

Y en prueba de conformidad lo firman, por quintuplicado
ejemplar los intervinientes, en el lugar y fecha indicados
en el encabezamiento.

El secretario de Estado de Turismo y Comercio, Pedro
Mejía Gómez.–La consejera de Relaciones Institucionales
y Asuntos Europeos de la Comunidad Autónoma de Can-

tabria, Dolores Gorostiaga Saiz.–El presidente de la Man-
comunidad de los Valles Pasiegos, Ángel Sainz Ruiz.–El
presidente de la Asociación Turística Valles Pasiegos,
Santiago Flor Sierra.

ANEXO 

ANEXO DE APROBACiÓN DE ACTUACIONES
DE 1ª ANUALIDAD 

Se aprueban las actuaciones definidas por las partes fir-
mantes en acta de fecha 26 de agosto de 2005.

El secretario de Estado de Turismo y Comercio, Pedro
Mejía Gómez.–La consejera de Relaciones Institucionales
y Asuntos Europeos de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, Dolores Gorostiaga Saiz.–El presidente de la Man-
comunidad de los Valles Pasiegos, Ángel Sainz Ruiz.–El
presidente de la Asociación Turística Valles Pasiegos,
Santiago Flor Sierra.
06/2134

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

Notificación de citación para concertar reconocimiento por
el Equipo de Valoración y Orientación en diversos expe-
dientes.

Notificación de citación para concertar reconocimiento
por el Equipo de Valoración y Orientación, expedientes
números 39/10020-M-04, 39/11166-M-04, 39/14863-M-
05, 39/14243-M-05, 39/6685-M.-03, 39/8031-M-03,
39/5097, 39/8801-M-03, 39/15015-M-05, 39/11864-M-04,
24/52904-M-02.

Al no haber podido el Servicios de Correos notificar a
don Marcos Pérez Pérez, doña Rosario García Rodríguez,
don Ángel Cañas Abaco, doña Ascensión Gutiérrez Saro,
don Roberto Carlos González Antolín, don Juan Carlos
Lázaro Lázaro, don Eduardo Nazábal Soler, don Pedro
Rodríguez Fernández, don Santiago Bernal Uribe, doña
María Castañeda Gutiérrez, don Wescelao de la Cruz
Jiménez, reconocimiento por el Equipo de Valoración y
Orientación, se procede, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1002, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo común,
a practicar la notificación por medio del presente anuncio,
comunicándole que deberá presentarse en el plazo de
diez días a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, en el Centro Multiprofesional Caña-
dío situado en Plaza de Cañadío, sin número, en Santan-
der, en horario de 9 a 14 horas, para concertar fecha en la
que será reconocido por el Equipo de Valoración y Orien-
tación.

Santander, 3 de febrero de 2006.–El presidente del
E.V.O, Julio García Martín.
06/1954

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Resolución por la que se determinan los colectivos que se
consideran preferentes en el año 2006 en la selección de
personas desempleadas para cubrir ofertas de trabajo,
convenios con entidades y otros programas de fomento
de empleo gestionados por EMCAN-Servicio Cántabro de
Empleo.

Mediante Real Decreto 1.418/2001, de 14 de diciembre
(BOC 31 de diciembre de 2001), se produjo el traspaso a
la Comunidad Autónoma de Cantabria la gestión realizada
por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del tra-
bajo, el empleo y la formación.

Como consecuencia de la creación del Servicio Cánta-
bro de Empleo y la aprobación de su Estatuto, por Ley
1/2003, de 18 de marzo, (BOC de 26 de marzo de 2003),
se atribuyeron a este organismo las competencias en
materia de planificación, gestión y control de las políticas
de empleo, siendo aprobada la estructura orgánica y rela-
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ciones de puestos de trabajo del mismo mediante Decreto
132/2004, de 10 de diciembre, (BOC de 21 de diciembre
de 2004).

Por consiguiente, y en función de lo establecido en la
normativa citada, para determinar los colectivos que se
consideran preferentes, en función de la evolución del
mercado de trabajo y las políticas de empleo desarrolla-
das, se dicta la siguiente 

RESOLUCIÓN
Primero.- A los efectos previstos en las Órdenes  anua-

les de la  Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo
Tecnológico, por la que se aprueben las convocatorias de
subvenciones a las Corporaciones Locales para la contra-
tación de trabajadores desempleados en la realización de
obras y servicios de interés general y social; de subven-
ciones en el ámbito de colaboración con órganos de la
Administración General del Estado y sus Organismos
Autónomos, Comunidades Autónomas, Universidades e
Instituciones sin ánimo de lucro, para la contratación de
trabajadores desempleados en la realización de obras y
servicios de interés general y social, con la consiguiente
gestión de las ofertas de empleo derivadas de los Conve-
nios suscritos al amparo de dichas normas, que se trami-
ten en la Red de Oficinas de Empleo del Servicio Cánta-
bro de Empleo, así como para aquellos otros programas
de empleo o de formación gestionados por el Servicio
Cántabro de Empleo en los que sea necesario fijar los
colectivos de personas desempleadas de atención prefe-
rente, se fijan los siguientes criterios de prioridad, según
el orden que se indica, a efectos de la gestión de las mis-
mas:

1º.- Los candidatos se seleccionarán entre aquellas per-
sonas desempleadas, inscritas en las Oficinas de Empleo
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que tengan un
perfil adecuado a la características del puesto de trabajo
a cubrir, siendo éste un requisito imprescindible en la ges-
tión de las ofertas.

2º.- Que sean beneficiarios/as de la Renta Activa de
Inserción.

3º.- Desempleados/as, parados de larga duración:
De acuerdo con las directrices aplicables en materia de

empleo, se consideran parados/as de larga duración
aquellas personas que cumplan uno de los siguientes
requisitos:

- Mayores de 25 años con un período de inscripción en
el desempleo superior a 12  meses.

- Menores de 25 años con un período de inscripción en
el desempleo superior a 6 meses.

4º.- Desempleados/as incluídos/as en los ejes de acti-
vación y prevención definidos por la Estrategia Europea
para el Empleo, entendiéndose así aquellas personas que
cumplan uno de los siguientes requisitos:

- Mayores de 25 años con un período de inscripción en
el desempleo superior a 3  meses e inferior a 12 meses.

- Menores de 25 años con un período de inscripción en
el desempleo superior a 3 meses e inferior a 6 meses.

En ambos casos tendrán prioridad aquellas personas
cuyo período de inscripción como demandante de empleo
se aproxime más al límite máximo fijado según su edad.

5º.- Desempleados con un período de inscripción infe-
rior a 3 meses.

En todos los casos señalados, y siempre que se cumpla
lo establecido en el punto 1º de la presente Resolución,
tendrán carácter prioritario, dentro de su colectivo, las
siguientes personas:

1- Desempleados/as discapacitados/as.
2- Víctimas de violencia de género.
3- Mujeres desempleadas.

Segundo.- Disposiciones comunes.
Las ofertas presentadas no deberán reflejar o exigir

características o requisitos que no sean imprescindibles
para el correcto desempeño del puesto de trabajo.

Las Oficinas de Empleo enviarán a las entidades bene-
ficiarias un máximo de 3 trabajadores por cada puesto de
trabajo a cubrir, en función de las características y número
de los puestos ofertados, así como del número de deman-
dantes existentes que se adecúen a la oferta presentada.

Esta Resolución será también aplicable a aquellos pro-
gramas de subvenciones, en materia de empleo, forma-
ción, orientación, programas experimentales, o cualquier
otro gestionado por el Servicio Cántabro de Empleo, en
los que sea necesaria la adopción de criterios objetivos de
selección de desempleados para su desarrollo.

Cúmplase la anterior resolución y publíquese única-
mente a efectos de su general conocimiento.

Santander, 16 de febrero de 2006.–El director general
del Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/2144

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de garaje comunitario, en calle León Felipe, 8.

«Sogim, S. A. U.», ha solicitado licencia de apertura de
garaje comunitario en la calle León Felipe, 8.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre infor-
mación pública por término de diez días hábiles para que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este Ayuntamiento.

Santander, 26 de enero de 2006.–El concejal delegado
(firma ilegible).
06/2275

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA
Y LEÓN

Sala de lo Social de Valladoli d

Notificación de resolución en recurso de suplicación,
expediente número 2.261/05.

Doña Icíar Sanz Rubiales, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, sede de Valladolid.

Doy fe: Que en el recurso suplicación 0002.261/2005,
interpuesto por don Valeriano Montiel Ramos y don Ale-
jandro Pereira Martínez, contra la resolución dictada por el
Juzgado de lo Social Número Uno de Palencia, en autos
números 64/04 y 165/05, seguidos a instancia de precita-
dos recurrentes, contra INSS, T.G.S.S. y don David Díez
Salvador, sobre recargo de prestaciones, se ha dictado
resolución por esta Sala en fecha 18 de enero de 2006,
cuyo parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Que desestimando los recursos de suplicación inter-
puestos por don Valeriano Montiel Ramos y don Alejandro
Pereira Martínez contra la sentencia del Juzgado de lo
Social Uno de Palencia de fecha 22 de julio de 2005, re-
caída en autos acumulados números 64/04 y 165/05,
seguidos a virtud de demandas promovidas por precita-
dos recurrentes, entre los mismos y contra INSS, TGSS y
don David Díez Salvador, sobre recargo de prestaciones,
debemos confirmar y confirmamos el fallo de instancia.

Se acuerda la pérdida del depósito y demás cantidades
consignadas para recurrir por Don Valeriano Montiel
Ramos, a las que se darán el destino legal una vez firme

BOC - Número 41 Martes, 28 de febrero de 2006 Página 2435


